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 AUCI 

• Creada por Ley N° 18.719 de 2010.  
• Cometidos: planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, 
evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación 
internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país.  
• Dirigida por un Consejo Directivo, integrado por: 
 -un representante de la Presidencia de la República (que lo presidirá);  
 -el Director de OPP; 
 -y el Ministro de Relaciones Exteriores;  
 -o por quienes éstos designen.  
• Administrada por un Director Ejecutivo, designado por el Consejo Directivo. 
 

 



Estructura del SICI-Uy  

Iniciativas Becas 

Portal de becas 

Administración Oportunidades Finanzas 



 Propósitos 

 

• Mejorar el Registro Nacional de la Cooperación Internacional (Ley Nº 19.149, Art. 37, 
2013) para ser una herramienta de trabajo que apoye la gestión de todos los actores del 
sistema nacional de cooperación internacional (SNCI).   
 
• Ser una vía de intercambio entre las instituciones. 
 



 Uso de los datos sobre CI 

  

• Analizar el estado de situación de la CI en Uruguay 

• Detectar continuidades y cambios y prepararse para afrontarlos  

• Generar estudios sectoriales  

• Generar insumos para informes y repositorios regionales y globales  

• Generar insumos para otros informes país   

• Mejorar la coordinación y establecer sinergias entre las iniciativas  

• Dar visibilidad a la CI que Uruguay realiza en conjunto con actores del SNCI 

 



¿Qué registrar? 

 

•La cooperación internacional reembolsable y no reembolsable que Uruguay 
recibe y ofrece bajo la forma de programas, proyectos y acciones para el 
desarrollo.  

 

-no se incluyen las actividades previas o posteriores a las iniciativas (como la firma 
de convenios o memorandos, misiones de identificación, instancias de negociación 
reuniones de evaluación), si bien pueden permitir mejorar el posicionamiento del 
país en los ámbitos de la cooperación internacional. 

 



Acceso al SICI-Uy 
www.gub.uy/auci 

http://www.gub.uy/auci


Acceso al SICI-Uy (cont.) 
www.gub.uy/auci 

http://www.gub.uy/auci


 
Punto focal:  consultar + editar + enviar 

 
Registro:  consultar + editar  ̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶  enviar 

 
Consulta:  consultar  ̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶  editar  ̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶̶  enviar 

 

Usuarios del SICI-Uy 



Bandeja de entrada: iniciativas en borrador, pendientes de envío   



 

Los usuarios solo ven las iniciativas cargadas por su institución, que están pendientes 
de envío  
 

Bandeja de entrada: permisos de visualización  



Gestión de iniciativas: iniciativas enviadas y validadas 



 

Campos de las iniciativas a los que puede acceder cualquier usuario (de cualquier 
institución): 
 
• Nombre 
• Tipo  
• Estado  
• Sector principal y secundario 
• Objetivos 
• Productos principales  
• Fechas  
• Modalidad   
• Instituciones nacionales (listado, sin discriminar el rol) 
• Instituciones extranjeras e internacionales (listado, sin discriminar el rol) 
• Monto total (USD) 
• Líneas transversales 

Gestión de iniciativas: permisos de visualización 



 

Al resto de la información acceden los usuarios de las instituciones que están 
agregadas en la iniciativa, además de los usuarios de AUCI.  
 

Gestión de iniciativas: permisos de visualización (cont.)  



 

• La Ley N° 18.381 de Acceso a la Información Pública de 17 de octubre de 2008 en sus 
artículos 2º y 4°, establece que se presume pública toda información producida, 
obtenida, en poder o bajo control de los sujetos obligados por la presente ley, con 
independencia del soporte en el que están contenidas.  
 
• AUCI es un sujeto obligado con el alcance y las responsabilidades que se expresan en 
dicha norma, por ende toda la información que produce y/o tiene bajo su control, es 
pasible de ser solicitada por parte de cualquier persona que invoque la Ley.    
 

Información Pública 



 

• Para la toma de decisiones, coordinar y establecer sinergias entre las iniciativas, relevar 
necesidades y demandas, entre otros, la información registrada debe estar actualizada.  

 

 

 

Información actualizada 



Ciclo de gestión de la información 



 
Validación por AUCI: 
 
•no implica un juicio sobre la veracidad de la información proporcionada. 
 
•consiste en unificar y compatibilizar la información proveniente de distintas fuentes 
sobre una misma iniciativa y chequear la consistencia con las definiciones 
metodológicas que sostienen el sistema de información. 
 

Ciclo de gestión de la información (cont.) 



 
Hay dos procesos que pasan por la bandeja de entrada: la actualización de algún dato 
de una iniciativa ya cargada en el sistema y la carga de una nueva iniciativa. Esto se 
refleja en el campo Tipo de entrada de la bandeja.  
 
Haciendo clic en el botón “procesar” se podrá continuar con la edición de los datos de 
la iniciativa, para luego enviarla o descartarla. 
 

Bandeja de entrada 



Gestión de iniciativas. Agregar una nueva iniciativa 



 

Antes de agregar una nueva iniciativa es importante verificar que no esté ya cargada en 
el sistema. Si la iniciativa ya está cargada se pueden hacer modificaciones sin tener que 
hacer el trabajo de ingresar toda la información. 

 

Gestión de iniciativas. Agregar una nueva iniciativa (cont.)  



Gestión de iniciativas. Agregar una nueva iniciativa (cont.)  

Cuando se completan los 
datos correspondientes a 
datos generales debe 
seleccionar Guardar y si 
está todo correcto se 
habilitarán las otras 
pestañas. Además, siempre 
que se haya guardado la 
primera página con los 
datos obligatorios 
completos, se puede volver 
a la iniciativa en otro 
momento para terminarla 
o para revisarla antes de 
enviarla (queda en la 
bandeja de entrada). 

Cuando se completa toda la información y se envía la 
iniciativa, se inicia el ciclo de validación (y desaparece 
de la bandeja de entrada).  

La información sobre las 
iniciativas se organiza en 
siete secciones:  

 

1. Datos generales 

2. Instituciones extranjeras o 
internacionales/países 

3. Instituciones nacionales 

4. Contactos 

5. Documentos 

6. Notas 

7.  ODS 



 
• Tipo de iniciativa (*): programa, proyecto o acción. 

• Modalidad (*): cooperación tradicional, cooperación sur-sur bilateral, cooperación 
triangular y cooperación regional y multipaís.  

• Nombre (*) 

• Nombre corto 

• Código AUCI: el sistema lo genera automáticamente (no hay que ingresarlo 
manualmente) 

• Objetivos (*) 

• Productos principales (*) 

• Líneas transversales 

• Sectores (*): áreas temáticas de los problemas a los que apunta principalmente a dar 
respuesta la iniciativa 

 

Datos generales 



 
Contratos de servicio: realizados o previstos en el marco de la iniciativa, con recursos 
de cooperación.  

Estado (*) 

 

Datos generales (cont.) 



Fechas (*) 
 

Datos generales (cont.) 

Estado Fecha de cancelación Fecha de aprobación 
Fecha de inicio 

prevista 
Fecha de fin prevista Fecha de inicio real Fecha de fin real 

En negociación             

Aprobada    Sí Sí Sí     

Cancelada Sí Sí Sí Sí     

En ejecución   Sí Sí Sí Sí   

Finalizada   Sí Sí Sí Sí Sí 

Fechas compatibles con cada uno de los estados de las iniciativas (en blanco), fechas 
obligatorias (en celeste) y fechas no editables (en gris).  



 

¿La iniciativa fue formalizada?: Indica si se formalizó oficialmente la iniciativa de 
cooperación a través de un documento firmado por los socios. 

¿Está prevista la evaluación? 

Ámbito de la cooperación: campo para la cooperación regional y multipaís. Señala el 
ámbito en el que se desarrolla la cooperación, ya sea un organismo de integración 
regional o una región.  

Área de impacto (*): a nivel nacional  

Institución de ingreso (*) 

Componentes: cuando la iniciativa seleccionada es Programa 

 

Datos generales 



 
Se utiliza en el sistema como término genérico que incluye a, pero no solo: países, 
organismos internacionales, organizaciones de la sociedad civil extranjeras o 
internacionales, empresas extranjeras o multinacionales.  

 

Instituciones extranjeras e internacionales 



 

Institución: 

Seleccionar el fondo, agencia o institución específica. 

Si no encuentra una institución pública de otro país, alcanza con seleccionar el nombre del 
país y en notas aclarar de qué organismo específico se trata. 

 

Roles: cada institución puede cumplir más de un Rol en la iniciativa. 

 

Tipo de participación: Actualmente es obligatorio para todas las modalidades de cooperación. 
Para los casos en los que no aplica, existe la opción “no corresponde”.  

 

Instituciones extranjeras e internacionales (cont.)  



 

• Presupuesto: Al agregar una institución con rol “financiador” + si marca que cuenta con 
información financiera 

– Moneda 

– Arbitraje respecto a USD: se recomienda usar el arbitraje promedio anual del año de inicio 
de la iniciativa. Se usa un solo arbitraje para toda la duración de la iniciativa.  

– Monto total presupuestado: tomando en cuenta todas las ampliaciones o modificaciones. 

– Monto total ejecutado (se debe ingresar por montos ejecutados anuales y a año vencido): 
lo efectivamente ejecutado  

 

Instituciones extranjeras e internacionales (cont.)  



-Para la cooperación regional y multipaís, lo que se ingresa se interpreta como el aporte que 
hace la institución para toda la iniciativa, no lo que recibe Uruguay. Si esta información se 
conoce, se agradece aclararlo en una nota. 

-En las iniciativas de cooperación sur-sur y triangular y según lo acordado en el marco del 
Programa Iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación Sur-sur, hasta el momento 
lo que se reporta son los costos incurridos por cada país socio, no una valorización de la 
asistencia técnica brindada.  

-Las iniciativas que tienen un componente no reembolsable y otro de préstamo, deben 
registrarse como iniciativas separadas, con el monto que corresponda al componente reportado 
en cada caso. En el registro que refiere al componente reembolsable, debe incluirse la palabra 
PRÉSTAMO al inicio del nombre de la iniciativa.  

 

 

Instituciones extranjeras e internacionales (cont.)  



 
El funcionamiento de esta pestaña es idéntico al de la pestaña Instituciones extranjeras e 
internacionales. 
 
Es recomendable que como institución nacional se ingrese la dirección nacional o el instituto 
específico que participa de la iniciativa y no solo la institución genérica. 

 

Instituciones nacionales 



 
Nota: contrapartida 

Para poner los aportes de contrapartida que realizan las instituciones nacionales, es necesario 
agregarles el rol “financiador”, para que se despliegue el panel de información financiera.  

 

Instituciones nacionales (cont.) 



 
Referentes institucionales de la iniciativa 
 
Unidad de coordinación: Puede estar conformada con personal de las instituciones que 
participan de la iniciativa, o personal contratado con los fondos de la cooperación 
internacional. A la hora de agregar un coordinador se pregunta si es contratado 
específicamente para la iniciativa o no.  
 
Referentes en AUCI 
 

Contactos 



  
•Documento asociado a una actividad. Por ejemplo: nota de solicitud de financiamiento, 
nota de autorización de viaje, nota conceptual, nota logística, agenda.  

• Documento asociado a una contratación. Por ejemplo: términos de referencia, contrato. 

• Documento de formulación de la iniciativa. Es el que contiene los objetivos, los 
productos, la justificación, el cronograma, el presupuesto, el marco lógico, etc. Para 
algunos cooperantes se denomina “documento de proyecto”.  

• Documento que formaliza la cooperación. Por ejemplo: nota con el compromiso de 
brindar la cooperación o nota de aceptación de una donación. 

• Informe de monitoreo o evaluación. 

• Informe final  

• Plan operativo anual o plan anual de trabajo 

• Ampliación, revisión o addenda  

• Otros 

 

Documentos 



 
• Públicas: las ven todos los usuarios de las instituciones que están asociadas a la iniciativa 
(es el valor por defecto) 
 
• Privadas: las ve solo el usuario que las creó 
 

Notas 



Si no se pone rango de fechas y solo se selecciona un estado busca las que actualmente en el sistema tengan 
ese estado. 
Pero si se combina el filtro con el rango de fechas funciona de manera distinta según el estado. 

Gestión de iniciativas. Actualizar iniciativas 



• Exportar resultados de las búsquedas: además de los campos que se ven en pantalla se agregan otros a 
la planilla  

• Además puede ver o editar la iniciativa 

Gestión de iniciativas. Actualizar iniciativas (cont.)  



Si se hace clic en el ícono de edición el sistema mostrará un mensaje preguntando si desea actualizar la 
iniciativa seleccionada. 

Gestión de iniciativas. Actualizar iniciativas (cont.)  

Luego de presionar aceptar, se mostrarán todas las pestañas de la iniciativa habilitadas para hacer 
modificaciones.  



 

Cuando un usuario edita una iniciativa y guarda, se genera una nueva versión provisional que va 
a la bandeja de entrada.  

 

Tal como sucede con la creación de nuevas iniciativas, al enviarla desaparece de la bandeja de 
entrada y pasa a la validación de AUCI. La validación es necesaria porque dos usuarios de 
distintas instituciones pueden modificar datos diferentes de una misma iniciativa.   

 

Gestión de iniciativas. Actualizar iniciativas (cont.)  



 

Nota: proceso de edición 

Antes de que se complete el ciclo de validación, en la gestión de iniciativas seguirá viendo la 
versión original de la iniciativa, sin las modificaciones que realizó (la fecha de última 
modificación toma en cuenta solo los cambios que cumplieron todo el ciclo de validación). Luego 
de que la nueva versión (copia de la anterior con modificaciones) pase por todo el proceso de 
validación, reemplazará a la versión original. 

 

Gestión de iniciativas. Actualizar iniciativas (cont.)  



 

Antes de enviar la iniciativa para su validación (tanto desde la bandeja de entrada, como desde 
la gestión de iniciativas), se recomienda imprimir la ficha de la iniciativa. Podrá seleccionar qué 
secciones de la información de la iniciativa quiere imprimir. Obtendrá un archivo PDF con la 
información de la iniciativa contenida en las secciones marcadas.  

 

Gestión de iniciativas. Actualizar iniciativas (cont.)  



La Agenda 2030 y la Cooperación Internacional  



La Agenda 2030 y la Cooperación Internacional  



La Agenda 2030 y la Cooperación Internacional  

PRINCIPIOS DE LA AGENDA  
 

• APUNTAN A LA UNIVERSALIDAD: todos los 
países son países en desarrollo. No importa el lugar 
dónde estés hay algo para mejorar.  

 

• ¡ES ENTRE TODOS! Y ES INTEGRAL. Es 
importante el involucramiento de todos los actores. 
No es solo una agenda de gobierno, es importante 
que participen el sector privado, academia y 
jóvenes.  Y reconoce todas las dimensiones del 
desarrollo. 

 

• NADIE SE QUEDA ATRÁS: implican pensar en los 
casos particulares, orientan las necesidades locales 
y contribuir para que todos los sectores se vean 
impactados. Poner foco en los desafíos y 
vulnerabilidades de todo tipo.- 



 
Ejemplo de proyecto: Fortalecimiento de MIEM y MVOTMA para una minería 

responsable en el Uruguay.  

 

Objetivos: Diseñar un modelo de desarrollo y una hoja de ruta para una minería 

responsable en el país y su inserción en la estrategia del Uruguay Productivo y 

Natural; Fortalecer las capacidades de comunicación del Gobierno Nacional.  

 

ODS principal: 9 (meta 9.4); ODS secundario: 12 (meta 12.2).  

 

Productos principales: Seminario Internacional para la aproximación de buenas 

prácticas de minería; Diálogos multiactorales; Hoja de ruta sobre la inserción de la 

minería responsable en la matriz productiva; Capacitaciones; Guías de 

comunicación y comunicadores capacitados 

 

Por qué importa tener en cuenta y  

 medir la contribución de las iniciativas a los ODS?  

Otros Ejemplos:  
agroindustria en Amazonas, transporte 

sostenible en ciudades.  



 ODS y sus metas  

1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, 

mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus 

dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales  

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en 

particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los 

recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y 

el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios 

financieros, incluida la microfinanciación  

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 

se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición 

y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y 

otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de 

los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las 

mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 

los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a 

las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los conocimientos, 

los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir valor 

y obtener empleos no agrícolas  

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de 

producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que 

aumenten la productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento 

de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio 

climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las 

inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de 

la tierra y el suelo  

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por 

enfermedades no transmisibles mediante su prevención y 

tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar  

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 

causadas por accidentes de tráfico en el mundo  

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra 

los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de 

calidad y el acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, 

asequibles y de calidad para todos  

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los 

hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y 

superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria  

4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de 

jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en 

particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 

decente y el emprendimiento  

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 

conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el 

desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 

desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 

humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no 

violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y 

la contribución de la cultura al desarrollo sostenible  



 ODS y sus metas  

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no 

remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de 

protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el 

hogar y la familia, según proceda en cada país  

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e 

higiene adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al 

aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y 

las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad  

 

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la 

contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de 

productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el 

porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente 

el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial  

7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios 

energéticos asequibles, fiables y modernos  

7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología 

para prestar servicios energéticos modernos y sostenibles para todos 

en los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, 

los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin 

litoral, en consonancia con sus respectivos programas de apoyo  

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre 

otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso 

intensivo de la mano de obra  

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el 

emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la 

formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y 

medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros  

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 

las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por 

trabajo de igual valor  

8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de 

jóvenes que no están empleados y no cursan estudios ni reciben 

capacitación  

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a 

promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva 

la cultura y los productos locales  

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 

incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 

desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en 

el acceso asequible y equitativo para todos  



 ODS y sus metas  

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica 

y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 

condición  

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 

de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas 

adecuadas a ese respecto  

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los 

recursos naturales  

12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per 

cápita mundial en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y 

reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y 

suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha  

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de 

desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y 

reutilización  

12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la 

información y los conocimientos pertinentes para el desarrollo 

sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza  

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 

mejorar los barrios marginales  

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la 

seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte 

público, prestando especial atención a las necesidades de las 

personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las 

personas con discapacidad y las personas de edad 

 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y 

sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión 

participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países  

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 

patrimonio cultural y natural del mundo  

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes 

causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y 

de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las 

pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en 

comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial 

hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones 

de vulnerabilidad  

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita 

de las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del 

aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo  

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y 

espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular 

para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con 

discapacidad  



 ODS y sus metas  

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los 

riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en 

todos los países  

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, 

estrategias y planes nacionales  

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana 

e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la 

adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana  

14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los 

ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos adversos 

importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas 

para restaurarlos a fin de restablecer la salud y la productividad de los 

océanos  

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el 

uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas 

interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, 

los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales 

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la 

degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de 

biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las especies amenazadas y 

evitar su extinción  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas  

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 

inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 

necesidades  

16.1. Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo.  

16.2. Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas 

de violencia y tortura contra los niños.  

16.5. Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas 

sus formas.  



 ODS y sus metas  

17.18.  Mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los 

países en desarrollo para aumentar significativamente la 

disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad 

desglosados. 

 

17.19. Aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores 

que permitan medir los progresos en materia de desarrollo 

sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar la 

creación de capacidad estadística en los países en desarrollo.  

17.6. Mejorar la cooperación regional e internacional Norte –Sur, 

Sur-Sur y triangular  en materia de ciencia, tecnología e 

innovación  y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de  

conocimientos en condiciones mutuamente convenidas.  

17.9. Aumentar el apoyo internacional para realizar actividades de 

creación de capacidades eficaces y específicas en los países en 

desarrollo a fin de respaldar los planes nacionales de implementación 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluso mediante la 

cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular.  

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en 

las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas  



 

 

Links de referencia  

 

• SUB HOME ODS EN AUCI :  

• https://www.gub.uy/agencia-uruguaya-cooperacion-internacional/cooperacion-ods 
 

• NACIONES UNIDAS: 

• https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/ 
 

• LOCALIZACIÓN ODS:  

• https://www.local2030.org/about-us.php 
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¡MUCHAS 

GRACIAS! 

AMARANTA V ILLARREAL  

Responsable del Sistema de 

Información de Iniciativas de 

Cooperación 

CAROLINA FERREIRA  

Asesora principal de AUCI 



Nuestros medios 

FACEBOOK  INSTAGRAM  TWITTER  

AUCI .GUB.UY  

YOUTUBE  L INKE DIN  


